
Evaluación 
 
� Procedimientos e instrumentos de evaluación 
La evaluación en esta etapa obligatoria tiene carácter continuo, formativo, 
personalizado e integrador en la que se persigue una evolución del alumno tanto a 
nivel de conocimiento y dominio de los contenidos de la asignatura como del empleo y 
dominio de las competencias básicas que permitan una madurez personal. 
 
La evaluación, cualitativa y cuantitativa, se llevará a cabo mediante la observación, el 
diálogo,el intercambio constante entre profesor y alumno, además de la pruebas y los 
trabajos habituales de clase propuestos. Serán instrumentos adecuados de 
evaluación:  
 
� Las pruebas orales y escritas, en las que los estudiantes deben demostrar los 

conocimientos y capacidades, así como sus recursos expresivos. 
� Las lecturas realizadas recomendadas por el Departamento. 
� Los trabajos, comentarios y textos de creación personal en soporte papel o digital. 
� Las exposiciones orales, recitales o dramatizaciones realizadas. 
� El cuaderno de clase: estado, presentación, orden… 
� La libreta de léxico 
� El diario de lecturas 
� El trabajo diario en la clase: la atención prestada a las explicaciones, la corrección 

de los ejercicios ... 
� Trabajo diario individual propuesto para realizar fuera del horario lectivo. 
� Traer el material: libro, cuaderno, fotocopias entregadas, libros de lectura, 

diccionario, plantilla ... 
� El uso de las TIC 
� La autoevaluación de los estudiantes.  
 
 

� Criterios de calificación. 

 
La  calificación final de la evaluación  se realizará  según la seguinte ponderación:  
 

 
COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

80% 

 
EN RELACIÓN CON OTRAS 

COMPETENCIAS 
20% 

 
PRUEBAS 

 
Escuchar, hablar y conversar 

(comprensión y expresión oral) 

 
OTROS INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 
 
CA aprender a aprender 

Leer y escribir 
(comprensión y expresión escrita) 

CP autonomía persoal 

Educación literaria CD digital  (uso de las TIC) 
Conocimiento de la lengua CC artística y cultural 

 CS social 
 CF interacción con el mundo físico 



 
 
El mínimo exigible marcado por este Departamento para la obtención de una 
evaluación positiva se sitúa en una calificación numérica de CINCO y en la 
consecución de los objetivos y en las competencias básicas que en cada curso se 
señalan. 
 
Se marca como mínimo la lectura de una obra literaria por trimestre que ponderará 
dentro del 80% de la nota de la competencia lingüística. Las lecturas optativas 
realizadas por el alumnado se tendrán en cuenta en la calificación global de la materia. 
 

 Se adoptan los criterios comunes consensuados para todas las áreas del currículo 1 
para valorar la corrección lingüística en los trabajos escritos que representa un 10% de 
la nota global (mínimo para las materias de lenguas). Los errores ortográficos 
entrarían dentro de este apartado. En 1º y 2º ESO se descontará por cada falta 0´05; 
en 3º y 4º ESO el descuento será de 0´10. El profesor,  no obstante será consciente en 
todo momento de las deficiencias ortográficas, y deberá prestarse mayor atención a la 
autocorrección de los errores por parte del alumno  y evolución que a la penalización.  
 
La evaluación será continúa y cuando la calificación global sea insufuciente, el alumno 
tendrá la oportunidad de demostrar en la siguiente evaluación que ha alcanzado los 
objetivos en cada uno de los aspectos que se evalúan. El profesor podrá incluir para 
su evaluación aquellos aspectos que considere necesarios para la obtención de una 
calificación positiva en la materia. El mismo criterio para las pendientes de cursos 
anteriores. 
 
En la realización de las pruebas ordinarias o extraordinarias  que el el alumno deje en 
blanco total o parcialmente puede ser causa de calificación negativa.  
 
Las pruebas finales de evaluación, de carácter ordinario o extraordinario se podrán 
revisar en el instituto, pero no podrán salir de las dependencias del centro. 

 
 

� Penalización procedimientos desleales 
 
La copia en una prueba escrita por parte del alumno/a se considera una práctica 
fraudulenta y por lo tanto tendrá la calificación de CERO puntos. Si el alumno/a 
reincide en esta práctica implicará el suspenso en la evaluación 
 

 La copia o plagio en un trabajo académico (de un compañero, de Internet, de libros…) 
se considera un procedimiento desleal y por lo tanto tendrá la calificación de CERO 
puntos. 
  

                                            
1 Medidas globales consensuadas por los distintos departamentos de las áreas de lenguas en 
la consideración de la mejora de la competencia lingüística. Plan de Mellora da Calidade 
Educativa 2007/08 del IES de Sanxenxo. 



      El profesor podrá rechazar un examen o ejercicio escrito si su presentación o caligrafía 
lo hacen ilegible. 
 
 
 
 
� Evaluación final de junio 
 

 Teniendo en cuenta el carácter progresivo en la adquisición de los contenidos y 
destrezas la calificación de la 2ª evaluación valdrá el doble que la 1ª y la 3ª evaluación 
el triple, de forma que la nota final es la suma de la tres notas dividida entre seis.  

 
 

� Evaluación del alumnado con la materia pendiente 
 
Dado el carácter continuo de la evaluación en la etapa de la Secundaria obligatoria, los 
alumnos que no habían conseguido los objetivos propuestos en las materias de 
Lengua Castellana y Literatura en el curso anterior tienen la posibilidad de recuperar la 
materia si cosiguen una calificación positiva en la 1ª o en la 2ª evaluación del presente 
curso escolar. 
 
En el caso de calificación negativa los alumnos podrán presentarse a una prueba 
extraordinaria en la que entrará toda la materia. La fecha concreta de esta se 
comunicará con tiempo suficiente por distintos canales. 
 
El profesor encargado del seguimiento de dichos alumnos será el profesor que imparta 
la materia en el nivel actual en el que está matriculado el alumno. Como medida de 
refuerzo y de recuperación deberán realizar una serie de actividades, fichas de lectura 
... que les ayuden a preparar la materia y que entregarán al profesor de la materia del 
curso actual dentro de los plazos previstos. Estas actividades, al mismo tiempo 
formarán parte de la nota en la evaluación final ( 20%)                                               
 
Los profesores tutores y las familias recibirán información de estas medidas en soporte 
papel y a través de la página web del instituto. 
 

 
 
� Pruebas extraordinarias . 
 

 El departamento realizará dos pruebas con carácter extraordinario: 
 
 - En la primera semana de junio para el alumnado con la materia pendiente. 

- En la primera semana de septiembre para el alumnado con la materia suspensa en 
junio. 

 
 En estas convocatorias se utilizarán dos instrumentos de evaluación:  
 



• Realización de una prueba específica ajustada a los objetivos y contenidos 
exigibles del área del curso correspondiente, que figuran en esta programación. 
La ponderación sobre la nota final de evaluación será del 80%.  

• Presentación de un trabajo de refuerzo, o la realización de tareas de 
recuperación propuestas. Contará un 20 % de la nota final. 

 


